
Núm. 155. Miércoles 25 de Junio de 1890. 

DE LA PROVINCIA DE LEON 
LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio Je costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe on la Imprenta de la Diputación provincial á i pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion.. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las? 
que soan á instancia de parte no pobre, se inserta
rán ofleiahnente; asimismo cualquier anuncio con-, 
cerniente al servicio nacional, que dimanR de las' 
mismas: lo de interés particular prCvio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día 2-1 de Junio.) 
PRESIDENCIA 

;t>EL C O N S E J O D E MINISTROS. 

S S . M M . y Augus ta Real Fami l i a 
con t inúan sin novedad en eu i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PHOVINOIA 

Circu lar . 

Recibiéndose á diario en este G o 
bierno muchas consultas que d i r i 
gen las. Alcaldías con motivo de la 
circular que se les comunicó el 9 de 
Junio ú l t imo encarec iéndoles la ne
cesidad de que remitiesen las actas 
del nuevo amojonamiento que han 
debido verificar y viniendo basadas 
aquellas consultas en dudas que no 
deben existir pues que en el Real 
decreto de 30 de Agosto del aflo ú l 
timo están previstas y consta ade
m á s la forma en que han de resol
verse las divergencias que existan 
entre los Ayuntamientos col indan
tes, y otras alegan escusas faltas de 
toda razón basándose en quo la é p o 
ca actual es de las menos apropós i -
to para verificar esta operación c u 
y a circunstancia no puede tenerse 
en cuenta para dejor por ella de 
ex ig i r la responsabilidad que he do 
hacer efectiva en vista de quo han 
tenido tiempo suficiente para v e r i 
ficar los trabajos desde el dia en que 
les fué ordenado; he resuelto en 
consideración á la insistencia con 
que otros de dichos Alcaldes sos
tienen que el hallarse cubiertas do 
nievo algunas alturas asi como l a 
elevación y escabrosidades de otras 
que t amb ién se encuentran en igua l 
caso no les han permitido realizar 

los trabajos y de que por ello so l i c i 
tan un nuevo plazo, concederles uno 
nuevo y general que t e r m i n a r á el 
dia 6 del próximo Jul io , en l a inte
l igencia do que sin con templac ión 
a lguna emplea ré contra los moro
sos la severidad á que desde luego 
obliguen sus faltas de cumpl imien
to en este asunto. 

León 21 de Junio de 1890. 

£ e l s n Gi irc ln de la S&lega. 

A los señores Jueces municipales. 

E l E x c m o . Sr . Director general 
del Instituto Geográfico y E s t a d í s t i 
co, con fecha 10 dól actual, me d i 
ce lo que sigue: 

«La Dirección general de los Re
gistros c i v i l y de la Propiedad y del 
Notariado, con fecha 30 do Mayo 
ú l t imo , me dice lo siguiente: 

l imo . Sr . : Do Real órden comuni
cada por el Sr . Ministro de Gracia y 
Justicia, dijo este Centro directivo 
en 28 de Abr i l ú l t imo á los Presi
dentes de las Audiencias terri toria
les lo que copio: 

l imo . Sr . : En 30 de A b r i l de 1889 
dir igió el Exorno. Sr . Ministro de 
Fomento al de Gracia y Jus t ic ia la 
Real órdon siguiente: 

Exorno. Sr . : Enterada S. M . la 
ReinaRegento,en nombre d e s u A u -
gusto Hijo D. Alfonso XI I I (q. D. g.) 
del estado en que so hallan en la D i 
rección general del Instituto Geo
gráfico y Estadís t ico los trabajos re
lativos á la estadíst ica del mov i 
miento de la población de España 
correspondiente al período de 1878 
á 85, y teniendo presente lo dis
puesto en la ley fecha 18 de Junio 
de 1887, dictada para el estudio do 
la población, en cuyo art. 5.° se 
impone á los Jueces municipales el 

deber de facilitar d este Ministerio, 
por conducto de la expresada D i 
rección general, los datos que le 
sean pedidos para formar la ci tada 
es tad ís t ica , ha tenido á bien dispo
ner: 

Primero. Que s in pérdida de 
tiempo so proceda á reclamar á to
dos los Juzgados municipales de l a 
Pen ínsu la é islas adyacentes ex 
tractos individuales, c i rcuns tancia
dos, de cuantas actas de nac imien
tos, matrimonios y defunciones i n s 
cribieron en sus libros durante los 
afios de 1886;87 y 88. 

Y segundo. Quo á fin de que to 
dos los Juzgados municipales eva 
c ú e n este servicio con la debida d i 
l igencia , aunque por él no hayan do 
recibir re t r ibuc ión a lguna á causa 
de las economías introducidas en 
los presupuestos generales del E s 
tado, se signifique a l Ministerio de 
Gracia y Justicia l a necesidad de 
que, al circular á los propios Juzga
dos las órdenes á que se refiere el 
mencionado ar t ículo o." de la l ey 
anteriormente citada, los haga en 
tender la obl igación en que es t án 
de suministrav los datos de queso 
trata á los Jefes de trabajos esta
díst icos do las provincias, tan lue
go como por estos funcionarios les 
sean solicitados. 

Y para que tenga debido c u m p l i 
miento en todas sus partes, el Rey 
(q. D . g.) , y en su nombro la Reina 
Regente , so ha servido disponer 
que se comunique á V . S. I. la au -
terior Real ó rden , para que á su 
vez la circulo á los Jueces de p r i 
mera instancia del territorio de esa 
Audiencia y estos funcionarios á los 
Jueces municipales de su respectivo 
partido judic ia l . 

Lo que tongo el honor de trasla

dar á V . S. I. para su intel igencia y 
conocimiento. 

Lo que traslado á V . S. para su 
noticia á fin de que por medio del 
BOLETÍN OFICIAL se sirva trascribir 
las preinsertas Reales ó rdenes á los 
Jueces municipales, encareciendo- , 
les la conveniencia de que desde 
luego recuenten minuciosamontelas 
actas de nacimientos, matrimonios 
y defunciones que inscribieron en 
sus Registros en cada uno do los 
años de 1880-87 y 8S, a¡ objeto do 
que puedan facilitar tal noticia en 
la forma que de ellos la sol ic i tará 
m u y on breve el Jefe .do trabajos 
es tadís t icos do la provincia, el cua l 
luego habrá de remitirles, para que 
las di l igencien, tantas papeletas i m 
prosas de color blanco, rosado y 
amarillo cuantos seau los nac imien
tos, matrimonios y defunciones, 
cuyas cifras le den á conocer, pues 
que el servicio de que se trata, y 
por lo que haco á los mencionados 
afios de 188C-87 y 88, se ha do rea
lizar en la ocasión presente como 
se real izó, mediante su ilustrado y 
desinteresado concurso, por lo quo 
concierue al periodo do 1883-85.. 

Y para que llegue á conoc imien
to do los Sres. Jueces municipales 
so inserta en el BOLETÍN OFICLU., 
encarec iéndoles el m á s exacto c u m -

. plimiento de las Reales disposicio
nes quo preceden, facilitando á eate 
fin cuantos datos y noticias les 
sean pedidos oportunamente por la 
oficina de trabajos es tadís t icos en 
cargada de llevar á cabo en la ¡ 
v inc i a este servicio. 

León 20 de Junio de 1890. 

Celso G a r c í a tic la R i e g a . 



SECCION DE FOMENTO. 

ESTADCI 'Ul precio medio que han alcanzado en esta provincia los articulas de consumo durante el mes de Mayo de 1890. 

P U E B L O S . 

Astorga 
L a Baüeza 
L a Vec i l l a 
León 
Mar ías de P a r e d e s . . . . 
Ponferrada 
Riafio 
Sahagun 
Valencia de D . J u a n . . 
Villafrauea del Bie rzo . 

TOTAL. 

Precio medio general. 

GRANOS. 

Secidlitro. 

Trigo. 

Pts. Cs. 

18 
18 
18 14 
16 41 
18 50 
16 99 
16 
15 59 
14 50 
21 62 

173 75 

17 37 

Cebada. CHI"". 

Pts. Cs. Pts. Cs. 

13 
12 50 
11 50 
10 91 
12 50 
12 44 
13 
10 90 

9 . 
10 81 

116 26 

11 62 

12 
11 25 
13 44 
11 
13 50 
12 66 
13 
10 35 
11 
12 61 

120 81 

12 08 

M i . 

Pts. Cs. 

LEGUMBRES. 

•amo. 

Carbauo! 

Pts. Cs Pts. Cs. 

46 
50 
60 
70 
75 
48 
60 
55 
50 
50 

56 

64 
58 

•70 
60 
75 
75 
70 
70 
60 
54 

6 56 

65 

lefitt. 

Pts. Cs. 

CALDOS. 

Litro. 

ta. 

Pts. Csr. 

20 
12 
10 
30 
10 
13 
20 

1 20 
1 25 
1 25 

11 85 

1 18 

Iguarditntt 

Pts. Cs. 

3 48 

34 

» 76 
» 77 
1 
1 
1 
» 75 
> 90 
» 95 
» 60 
1 

8 73 

87 

Tita. 

Pts. Cs. 

10 55 

1 05 

Camero. 

Pts. Cs. 

1 28 
» 65 
» 80 
1 10 
> 80 

9 90 

99 

Toiioo 

Pts. Cs. 

De trigo 

Pts. Cs. 

1 85 
1 74 
1 
2 
1 
2 
1 
2 
2 

80 

17 99 

1 79 

PAJA. 

ramo. 

h cebada. 

Pts. Cs. 

52 

05 

48 

04 

B E S U M E N . 

SMáximo.. 
¡Míüimo. 

CEBADA. . . 
^Máximo.. 
/ M í n i m o . . 

Secíálüro. 

Pesetas. Cs. 

21 62 
14 50 
13 » 

LOCALIDADES. 

Vil lafranca del Bierzo 
Valencia D . Juan 
As torga y Riaflo 
Valencia D . Juan 

Lem 19 (U Junio de 1890.—El Gobernador, CELSO GARCÍA DE LA RIEGA. 

iSCCIOX M SU)iE\TiJ. 

. H i ñ a s . 

D . MANÜEL E S T E B A N Y E S P I 
N O S A D E L O S M O N T É E O S , 
GOBERNADOR CIVIL INTERINO DE 
ESTA PROVIN'CIA. 

Hago saber: que por D. Domingo 
Bilbao y Partearroyo, vecino de B i l 
bao, y en su rep resen tac ión D . U r 
bano de las Cuevas, vecino de León, 
residente en el mismo, se ha pre
sentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia , en 
el dia 4 del mes de la fecha, á las 
diez y dos minutos de su m a ñ a n a , 
una sol ici tud de registro pidiendo 
28 pertenencias do la mina de car
bón llamada Cenlincla, sita BD t é r 
mino c o m ú n de los pueblos de Rea
lengo y Sollo, Ayuntamiento de L i -
11o, a l sitio de becerrales, y l inda a l 

E . tierras y sitio de l ióbanas , O. sie
rra cut ie l lo , S. llanos de l a meda y 
N . del asno y rio; hace la designa
ción de las citadas 28 pertenencias 
en l a forma siguiente: ' 

Se t end rá por punto de partida 
•ana calicata que hay en dicho sitio 
de los becerrales, distante 7 metros 
en dirección N . del rio de Valdeso-
He; desde dicho punto se m e d i r á n 
100 metros a l S. y se fijará la 1.* es
taca, de esta 600 a l E . lu 2 . ' , de es
ta 100 al S. la 3.*, do esta 1.000 a l 

O. la 4.*, de esta 400 al N . la S.", de 
esta 1.000 al E . la 6.", de esta 100 
al S. la 7.*, de esta 600 al O. la 8.* 
y de esta a l N . 100 hasta l legar a l 
punto de partida, cerrando el pe r í 
metro. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el 
depósi to provenido por l a ley, he 
admitido d e ñ n i t i v a m e n t e por decre
to de este dia la presente sol ic i tud, 
sin perjuicio de tercero; lo que so 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta días , 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este G o 
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno sol ici tado, s e g ú n 
¡ j rev/ena e¡ a r i . 24 de l a l e y do m i 
ne r í a v igente . 

Leoc 4 do Junio de 1890. 
ninniicl Es lc lmn. 

Hago saber: que por D . T o m á s 
Zalduvido, vecino de Bi lbao , se ha 
presentado en la Secc ión de F o 
mento de este Gobierno de p r o v i n - | 
c ia , en el dia 4 del mes de la fecha, ) 
á las once de su m a ñ a n a , una s o l i - j 
ci tud de registro pidiendo 40 perte- i 
nencias de la mina de ca rbón l i a - ! 
mada Eva, sita en t é r m i c o común : 
del pueblo de Piedrafita, A y u n t a 
miento de Cármenes , a l sitio de re 

guero de c u a ñ a , y linda a l E . t ie
rras de D . Manuel Fernandez y 
Francisco González , a l N . , S. y O. 
terrenos del c o m ú n ; hace la desig
nac ión de las citadas 50 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
una calicata en el reguero de l a 
c u a ñ a , y desde ella se med i r án 100 
metros a l S . colocando la l .1 esta
ca , de esta 500 al E . la 2.*, de esta 
200 al N . l a 3.", de esta 2.000 al O. 
la 4.", de esta 200 al S. la ó." y de 
esta 1.500 al E . cerrando el p e r í 
metro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado quo tiene realizado e l 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia l a presente s o l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el t é r m i n o de se
senta d í a s , contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de miner ía v igente . 

León 4 de Junio.de 1890. 
Mnnue l E s l ú b a n . 

Hago saber: que por D. Lu is A p i -
r i a y Or t iz , vecino de Bilbao, se ha 
presentado en l a Sección de F o 

mento de este Gobierno de p r o v i n 
c ia , en el día 2 del mes de l a fecha, 
á la una menos trece minutos de l a 
tarde, una solicitud de registro p i 
diendo 20 pertenencias de la mina 
de ca rbón llamada LvAs, si ta en 
t é r m i n o c o m ú n del pueblo de C á r 
menes, Ayuntamiento del mismo, 
al sitio de armizo, y l inda al S. y 
N . cal iza de sierra armizo y pozo 
del cabero, E . valle y O. mano del 
cabero; hace la des ignac ión de las 
citadas 20 pertenencias en l a forma 
siguiente: 

Se t e n d r á por punto de part ida 
nna estaca que se colocará en lo 
m á s elevado de la caliza de l a s ie
rra armizo, y desde este se m e d i r á n 
400 metros en dirección E . 1." es
taca, a l N . 200 la 2.", a l O. 1.000 la 
3.", a l S. 200 l a 4.* y con 600 en 
di recc ión E . se l l egará á l a 1.", ce 
rrando el p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado quo tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente so l i c i 
tud, s in perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde la focha do este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s egún . 

http://Junio.de


previene el art. 24 de la ley de m i -
oeria v igente . 

León 2 de Junio de 1890. 
M a n u e l E t t t e l m n . 

Hago saber: que pov D. Manuel 
Alva rez Garc í a , vecino de . V i l l a -
nueva , se ha presentado en l a Sec
c ión de Fomento de esto Gobierno 
de provincia, en el dia 2 del mes de 
l a fecha, á las nueve y 2a minutos 
de su m a ñ a n a , una solici tud de re
gis tro pidiendo 24 pertenencias de 
la mina de carbón llamada Progreso, 
sita en t é r m i n o c o m ú n del pueblo 
de Uil laró, Ayuntamiento de B o -
diezmo, al sitio de prados nuevos, y 
l inda al N . b r aüa rubian, Saliente 
prados nuevos, Poniente las rega
das y Mediodía camino del monte; 
hace la des ignac ión de las citadas 
24 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
una calicata hecha en el prado de 
Tsaac Sa ldaña , vecino de Millaró, 
desde ella se medi rán 200 metros al 
N . , 200 al Saliente, 200 a l Medio
día y los restantes al Poniente, ce
rrando el p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado e l 
depósi to prevenido por Ja ley,, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente sol ici tud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia pur medio del presente pa 
ra que en el t é r m i n o de sesenta 
dias, contados desde la fecha de es
te edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que so 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 do la ley de m i 
n e r í a v igente . 

León 2 de Junio de 1890. 
i l B a n u d JGstebnn. 

Por decreto de esta fecha y en 
vir tud do no haber tenido efecto ¡a 
subas t i de las minas de hierro, ca r 
bón y cobre llamadas Centella, E l 
Rayo, Feliciiad, L a Inglesa, L a In
glesa 2 .° , Pizarra, La Nicolasa y 
Perla, s e g ú n manifiesta la Delega
ción de Hacienda de l a provincia 
con fecha 13 de los corrientes, he 
acordado anular los expedientes de 
las mismas y declarar franco, l ibre 
y registrable el terreno que las com
prend ía . 

Lo que se hace público en esto 
periódico oficial para conocimiento 
•de todos. 

León 16 de Junio de 1890. 
E l Oobornndor interino, 
M n n u e l E s i l e b a n . 

Por decretos fecha 11, 14 y 16 

del actual y en vi r tud do renuncias 
presentadas por D . Federico Nieto, 
D, Isidro Diez, D . Matias Calvo y 
D . Mariano Valdaliso, A las minas 
de ca rbón y cobre llamadas Nueva-
Gariiff, Los matro amigos, Soledad, 
fielen y Consuelo, sitas en los t é r 
minos municipales de Boñar , V a l -
delugueros, L a Pola de Gordon y 
Riafto respectivamente, he acorda
do de conformidad con lo dispuesto 
en el caso 3 ° del art. 64, admitir 
las referidas renuncias y en su con
secuencia declarar e l terreno que 
las componen franco, libre y regis
trable. 

Lo que se hace sabor en este pe
riódico oficial á los efectos del p á r 
rafo 2.° del caso y ar t ícu lo citado. 

León 17 de Junio de 1890. 

P . D . , 
JHnuucl EHtebnn. 

DIPUTACION PKOVINOIAL. 

EXTRACTO DE LA SESION 

DEL DIA 16 DE ABRIL 0E 1890. -

Presidencia del Sr. Oria. 

Abierta la sesión á las doce de la 
m a ñ a n a , con asistencia de los s e ñ o 
res Lázaro , Criado, Diez Mant i l la , 
Barrios, Almuzara , Alonso Franco, 
Alvarez , Pérez Fernandez, Llamas, 
Delás , Bustamante, Mart in Granizo, 
Gut ié r rez , Garc ía Gómez y Merino, 
leida el acta de la anterior dijo el 
Sr . Bustamante que no hab iéndose 
hecho constar en ella la pregunta 
que él había formulado al leerse el 
d ic t ámen de la Comisión de Hac ien 
da referente á la mitad de alquileres 
para los caballos sementales en la 
presente temporada, pregunta que 
tenía por objeto oponerse al d i c t á 
men, lo cual no hizo por haberse 
contestado que esa mitad de a lqu i 
leres era de siempre, quer í a sin e m 
bargo que se hiciera contestar en 
el acta. Hecha la pregunta de si se 
aprobaba el acta, asi quedó resuelto 
en votac ión ordinaria con esa ad i 
c ión . 

Se leyeron y pasaron á las comi 
siones respectivas para d i c t á m e n 
varios asuntos, y quedaron sobre la 
mesa después de haber sido le ídos, 
diferentes informes de las mismas 
Comisiones. 

Dada cuenta de una proposición 
s u s c r i U por los Sres. Merino, L l a 
mas y Bustamante para la creac ión 
en el Hospicio de una plaza de pro
fesor de Cálculos mercantiles y T e 
nedur í a de libros, con destino á l a 
enseñanza de los acogidos. L a de
fendió el Sr . Merino significando l a 

i necesidad de esa plaza para que se 
| dedicaran á esa enseñanza aquellos 
! acogidos que demostraren más af i -
j cion á esa clase de estudios, propor-
! c lonándoles asi un medio más de 

crearse un porvenir. Tomada en 

cons iderac ión , pasó á informe de l a 
Comisión de Beneficencia. 

Declarada urgente la proposic ión 
defendida ayer por el Sr. Lázaro so
bre concesión de socorros para los 
pobres del Asilo, quedó sobre la me
sa para la órdeu del dia. 

Se en t ró ou ella y sin discusión 
fueron aprobados los d i c t á m e n e s de 
la Comisión de Beneficencia: conce
diendo socorro á Benito Pérez S u a -
rez.do Fontoria, Juan Garc ía Cuer
vo de V a l de San Lorenzo, y M i g u e l 
García de Quintana y Congosto, do
te de 50 pesetas á la hospiciada J u 
liana Martinez Merino:y rebajando A 
200 pesetas el reintegro de estan
cias que ha de hacer Santiago Gar 
c ía , vecino de Irede para entregarle 
los bienes de su hermano Juan de 
l a Cruz, fallecido en el Hospicio de 
León . 

Fueron confirmados y elevados á 
definitivos varios acuerdos de la C o 
misión provincial referentes á obras 
provinciales. 

D a i a cuenta del d i c t ámen de l a 
Comisión de Beneficencia propo
niendo por mayor í a que no se 
apruebe la proposición del Sr. Láza 
ro y otros Sres. Diputados, cont i 
nuando el ser vicio á que se refiere r i 
g i éndose por las reglas establecidas 
y del voto particular del Sr . Llamas 
para que se apruebe dicha proposi
c ión, y tiene por objeto: 1." Que se 
conserven las pensiones de 0'50 
cén t imos de peseta que hoy disfru
tan algunos pobres admitidos en el 
Asilo de Mendicidad, que optaron 
por eso medio: 2." Que para lo s u 
cesivo le conserven 50 de las 60 
plazas hoy existentes y las 10 res
tantes sean las que puedan sus t i 
tuirse con la pensión indicada, una 
por cada partido jud ic ia l , usó de 
la palabra en contra el Sr . Delás , 
oponiéndose al voto part icular , 
por ser asunto y a juzgado en las 
reuniones de A b r i l del a ñ o anterior; 
que si so pueden cometer abusos 
con el actual sistema, se corrijan va
riando los reglamentos, y por que 
el socorro tiene la ventaja de no 
imponer el sacrificio de separar á 
los interesados de sus afecciones. 
E n defensa del voto particular, ha 
bló el Sr. Llamas, por que los soco
rros no responden á los fines de la 
Beneficencia, toda vez que mientras 
en el Asilo se atienden á todas las 
necesidades de la vida, cou aquel 
auxi l io no tienen bastante para c u -
bir los más apremiantes, y c o n t í -

. n ú a n implorando la caridad públ ica , 
quitando con ello lugar al verdade
ramente necesitado, citando el caso 
para demostrar que los m á s avisa
dos son los que uti l izan el socorro; 
que ha ocurrido en el pueblo de Ma-
tallana, donde en el trascurso de 
estos dos ú l t imos años ha habido 
cinco socorridos,y por eso y porque 
con lo propuesto en el voto part icu
lar se cumplo mejor la obl igación 

que la impoLe, r ogó á los Sres. D i 
putados se sirvieran aprobarle. 

E l Sr . Alvarez, consumiendo e l 
segundo turno en contra, dijo quo 
este asunto y a había sido debatido •• 
largamente en dos ocasiones, y c o 
mo eu esas discusiones ya se e x p u 
sieron estensamento las razones quo 
habia en pro y en contra, bastaba 
solo referirse á las actas para dar l a 
cuest ión por terminada, cuandp es
t á y a resuelta; pues si bien pudiera 
ser el motivo de volver sobre e l 
asunto allegar recursos á una casa 
municipal , hace protesta de que 
tiene tanto in te rés por ella como ol 
primero, porque llevando de r e s i 
dencia en León más de veinte a ñ o s , 
nadie dudará de sus afecciones h á -
cia la misma; pero que antes que 
nada es Diputado provincial y tiene 
que velar por cuanto beneficie á l a -
provincia. Manifestó que con los dos 
reales, se a t end ía perfectamente á 
los fines de la Beneficencia, y no se 
separaba al pobre de su aldea ni se 
le alejaba do sus afeccíones .no s i en 
do razón para volver sobre lo anda
do el que puedan cometerse abusos 
porque estos fácil es corregirlos en 
los Reglamentos, ni tampoco l o e s 
el crecido n ú m e r o de los preten
dientes, pues si la Diputación quiere 
aumentar las plazas á 70 ú 80, con 
la economía que resulta lo es muy 
fácil hacerlo. Trató en seguida de 
la caridad y de la obl igación moral 
que hay de practicarla, pero nunca 
á dar en t é rminos que venga á 
p e r j u d i c a r á la provincia, deducien
do quo para ingresar en el Asilo ú 
obtener el socorro . e l primero en 
tiempo es do mejor derecho, con lo 
cual rebat ía lo dicho por el Sr. L l a 
mas: que os indudable que muchos 
infelices antes do venir á la Benefi
cencia prefieren las mayores p r i v a 
ciones en su casa, siendo evidonto 
también que cuanto m á s cerca t ie 
nen el socorro, más aspiraciones 
hay, y de ahí el esceso do sol ic i tan
tes, como se demostrar ía estable-, 
ciendo una Casa-Asilo en cada pa r 
tido judic ia l . Terminó añad i endo 
que las econqmins se imponen, y 
que ahora se trata de aumentar los 
gastos en perjuicio de todos y sin 
que resulte beueficiado n i n g ú n ser
vicio provincial . 

Rectificaron los Sres. Llamas y 
Alvarez, insistiendo cada uno en 
sus respectivos puntos de vista, h a 
ciendo uso de l a palabra el Sr. L á - • 
zaro, quien empezó por dist inguir 
la caridad y la beneficencia general, 
provincial y muuioipal, siendo l a 
segunda obligatoria á las Dipu ta 
ciones que tieuen el deber de a ten
der, entre otros Establecimientos á 
los Asilos benéficos. Se es tendió en 
largas consideraciones para jus t i f i 
car la necesidad de estos, tanto m o 
ral como legalmente, y dijo que 
puesto la provincia do León no c o n 
taba cou m á s casas que las de los 
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Hospicios, habia tenido necesidad 
de contratar ese servicio con dife
rentes Institutos, como el Hospital 
de S. Antonio Abad y el Asi lo m u 
nicipal por una cantidad determi
nada, y uo cumpliendo í l compro
miso, como no se cumpl ía llevando 
á esto ultimo Establecimiento el 
n ú m e r o de plazas concertado, podia 
darse por rescindido el contrato, y 
en ese caso la Diputac ión , carecien -
do de cosas de Misericordia donde 
recojer sus pobres, no llenaba ni 
realizaba ese deber lega l é ine lud i 
ble; además do que en la proposi
ción ya reservaba una plaza pensio
nada para cada uno de los partidos 
judiciales, con lo que se corta el 
ún i co inconveniente quepuede ofre
cer el sistema que so discute. Rec 
tificó el Sr. Alvarez , como t a m b i é n 
lo hizo el Sr . Lázaro , y prorrogada la 
sesión, usó de la palabra el Sr . C r i a 
do, quien dijo que ante todo era 
menester que entendiera la Diputa
c ión , se trataba de una economía 
de 10.000 y pico de pesetas anua
les, y esta sola cons iderac ión basta
r ía para desechar el voto particular, 
toda vez que sus ahorros podian 
dedicarse á carreteras que reporta-
son alguna utilidad á los pueblos, á 
los cuales es preciso ayudar en algo 
porque es tán agoviados con las car
gas que sobre sí tienen, y esa a y u 
da ha de consistir en economías , 
castigando los servicios hasta don
de so pueda; y como en el de que 
se trata nada hay que aconseje la 
•variación, procedo dejar las cosas 
como es tán hoy , pues así t amb ién 
se cumplen las ó rdenes superiores 
en materia de economías . 

E l Sr . García Gómez dijo que con 
los socorros concedidos i domicil io 
se perjudica i. los verdaderamente 
desgraciados, dándose el caso de 
que muchos de estos perecen de 
necesidad, siendo así que debían 
estar recojidos, sino fuera porque la 
mayor parte de los solicitantes van 
por los dos reales; y como prueba 
de que hoy el socorro se tiene mas 
como pensión que como otra cosa, 
lo demuestra el n ú m e r o de sol ic i tu
des cuya cifra asusta, y añadió que 
e l Ayuntamiento de León lo que 
hace es recojer á pobres s e g ú n las 
iitilidades de la casa, siendo grande 
el n ú m e r o s i estas lo permiteu, y 
claro es que de no ser asi reduc i r ía 
las estancias exclusivamente á los 
del municipio, que es su única obli
g a c i ó n : 

E l Sr . Bustamanto expuso que 
solo podría atenderse á otras atípi-
raciones cuando los fondos de la 
provincia lo permitieran, pero no 
debe perjudicarse á esta, siendo así 
quo sus atenciones no la consienten 
distraer sus recursos, d e m o s t r á n d o 
se la bondad del socorro á d o m i c i 
l io , precisamente el n ú m e r o do so l i 
ci tudes. 

Suf ic ien temente d i s c u t i d o el 
asunto, se puso á vo tac ión el voto 
particular del Sr . Llamas, y pedido 
que fuera nominal quedó aprobado 
por 9 votos contra 7, en la forma 
s iguiente . 

Señores qnc dijeron SI 

Merino, Garc ia Gómez , A l m u z a -
ra, Lázaro , Mar t in Granizo, Llamas, 
Gut ié r rez , Bar r ios , Sr . Presidente, 
total 9. 

Señores que dijeron N Ó 

Delás, Pérez Fernandez, Criado, 
Diez Mant i l la , Alvarez, Bus taman-
te, Alonso Franco, total 7. 

E l Sr . Presidente declaró aproba
do el voto particular del Sr . Llamas, 
y por tanto desestimado el d i c t á -
men, levantando la sesión, y s e ñ a 
lando para la orden del dia de m a 
ñ a n a , los d i c t á m e n e s pendientes y 
demás asuntos. 

León 20 de A b r i l de 1890.—El 
Secretario, Leopoldo García . 

OFICINAS DE HACIENDA. 

A D M I N I S T R A C I O N 
tle CottlrllmcfonuH tic In provincia 

ü e Kjcon. 

C i r c u l a r . 

L a Dirección general de C o n t r i 
buciones Indirectas con fecha 16 
del actual me comunica lo s igu ien
te: , 

«Habiéndose hecho uoa va r iac ión 
en la nueva tirada de tarjetas pus-
tales que consiste en haber supr i 
mido la orla que tienen en la actua
lidad en la e s t ampac ión de un es
cudo de armas en el centro de aquo-

'Uas y en l levar el timbre de comu
nicaciones á la parte izquierda do 
las mismas, esta Dirección general 
lo participa á V . S. para que por 
medio del BOLETÍN OFICIAL lo haga 
saber a l públ ico ¡i fin de que no 
pueda ofrecer duda la legi t imidad 
de estas nuevas tarjetas, advi r t ien
do que su c i rcu lac ión se rá s imu l 
t ánea con las actuales, si bien c u i 
dará V . S. de que mientras haya 
existencias do estas no se den las 
nuevas á la venta con el objeto de 
conseguir su ex t inc ión en el más 
breve plazo posible, t 

Lo que se comunica en el BOLETÍN 
OFICIAL de este día para conocimien
to del públ ico en genera l . 

León 20 de Junio de 1890.—Fe
derico F . Gallardo. 

D . Federico Fernandez Gallardo, 
Administrador de Contribuciones 
do esta provincia y Presidente de 
l a Comisión de Avalúo y reparti
miento de l a Cont r ibuc ión Ter r i 
torial de esta ciudad. 
Hago saber: que desde el dia de 

m a ñ a n a y por t é rmino improrroga 
ble de 8 días , e s t a rá de manifiesto 

en la oficina de dicha Comis ión, e l 
reparto practicando para el p r ó x i 
mo año económico , con el fin de que 
cada uno de los comprendidos en él 
pueda enterarse de la cuota que le 
ha correspondido y hacer las rec la
maciones que 'crea convenientes; 
en la inteligencia que no se admi t i 
r án m á s que aquellas que produz
can de error en la apl icación del 
tanto por ciento con que ha salido 
gravada l a riqueza del A y u n t a 
miento. 

León 20 de Junio de 1890.—Fe
derico Fernandez Gallardo. 

A'TDNTAMIEÑFOS] 

A kaldia consiitucional de 
Villamandos. 

E l dia 27 del actual de diez á do
ce de su m a ñ a n a , t e n d r á lugar en 
las casas consistoriales de este 
Ayuntamiento la subasta por p u 
jas á la l lana, para el arriendo á 
venta libre de los derechos y recar
gos sobre el impuesto de consumos 
s e g ú n los cupos señalados al mismo; 
á cuyo efecto desde este dia se ha 
lla do manifiesto en la Secretaria de 
de Ayuntamiento, el pliego do con
diciones á que ha de sujetarse, d i 
cha subasta. 

Villamandos 18 de Junio de 1890. 
— E l Alcalde, Francisco Mart ínez . 

Alcaldía conslitwcional de 
Raianal del Camino. 

E l dia 28 del corriente de diez á 
doce de la m a ñ a n a , t e n d r á lugar en 
l a sóla consistorial ante una C o m i 
sión del Ayuntamiento el arriendo 
con venta á la esclusiva de los de
rechos del ramo do vino y aguar
diente, durante el año económico de 
1890-91, bajo el tipo de 2.364 pese
tas 10 cén t imos , á que asciende e l 
importe de los derechos del Tesoro 
y recargos autorizados. 

Por ser la ú l t ima subasta so ad
m i t i r á n proposiciones por las dos 
terceras partes de la cantidad que 
queda expresada. 

E l pliego do condiciones se e n 
cuentra de manifiesto en la Secre
ta r í a del Ayuntamiento á disposi
ción de los que quieran examinarlo. 

Rabanal del Comino 18 de Junio 
de 1890.—El Alcalde, Juan Antonio 
Fernandez. 

ejecutar la obra de ampl i ac ión de l a 
casa-consistorial, con arreglo al 
plano, presupuesto y condiciones 
facultativas, formado con tal obje
to, y cuyo . importe asciende á 
4.999 pesetas. 

E l pliego de condiciones para el 
remate y demás antecedentes, se 
halla dé manifiesto desde l a p u b l i 
cación de este anuncio en la Secre
taria municipal . 

Las proposiciones se h a r á n por 
pujas á la l lana durante una hora, 

.acreditando antes haber consignado 
en la caja municipal 249 pesetas 95 
c é n t i m o s , ó sea el 5 por 100 como 
fianza provisional, con p re sen t ac ión 
de la correspondiente cédula per
sonal . 

Astorga 20 do Junio de 1890.— 
E l Alcalde a c c i d e n t a l , André s 
Alonso. 

J D Z G A D O S . 

D. T o m á s Acero y Abad , Juez de 
ins t rucc ión de Astorga y su par
tido. 
Por el presente se hace saber; que 

en la tarde del dia 6 del corriente 
aparec ió ahogada en la Fuente de l a 
Salud del pueblo de Vi l l amur i e l una 
mujer pordiosera como de sesenta 
años de edad, de color claro, pelo 
canoso, blanda de ojos, nariz afi la
da, vestida con troje m o n t a ñ é s , que 
se supone pertenece al A y u n t a m i e n 
to de Campo de h Lomba, partido de 
Murías de Paredes, cuya muerto se 
creo casual, sobre cuyo hecho se 
instruye causa en la que se acordó 
con esta fecha expedir este edicto 
á fin de quo los parientes m á s p r ó 
ximos de la misma comparezcan an
te este Juzgado dentro del t é r m i n o 
de S dios para el ofrecimiento de la 
causa, y hacerse cargo de las ropas 
y efectos que t r a í a consigo, y obran 
en el Juzgado municipal de Quin ta
na del Cast i l lo . 

Astorga 12 de Junio de 1890.— 
Tomás ACITO . —Por su mandado, 
José R. de Miranda. 

Alcaldía constitucional de 
Astorga. 

E l dia 4 del próximo mes de Ju l io 
y hora do las once do la m a ñ a n a , 
t e n d r á lugar en la sala de sesiones 
del Ayuntamiento,bajo la presiden
cia de esta Alcaldía y asistencia do 
la comisión de obras la subasta p ú 
blica de la seguuda sección para 

ANUNCIOS PAIÍTICULAKHS. 

Por los testamentarios contadores 
y repartidores del finado D. Ramón 
Alvarez Alvarez, vecino que fué do 
Llamas de la Rivera , se hace saber 
que el que tenga que reclamor a l 
guna deuda contra dicho caudal 
puede hacerlo en t é rmino de30 dias, 
pasado dicho té rmino no se admit i 
rá ninguna rec lamac ión . 

Llamas de la Rivera 25 de Junio 
do 1890.—Ventura Mar t ínez . 

LEo'íí!—1890. 

Imprenta de la Diputación provincial. 


